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I. Para los fines a que haya lugar se incorpora al expediente la sustitución de 

poder allegada por el Dr. NEFTALÍ OSORIO MOLINA, a la Dra. JAZMÍN 

DUQUE POSADA, para que represente los intereses de la demandante 

SANDRA MILENA OSORIO CASTAÑO en la corriente causa.  

 

II. En razón de lo anterior, se le reconoce personería jurídica para actuar en 

nombre de la parte accionante, a la abogada JAZMÍN DUQUE POSADA, con 

T.P. 257.573 del C.S. de la J., Art. 74 del C.G.P., con canal digital coincidente 

en el Registro Nacional de Abogados, conforme a consulta efectuada en la 

página Web de la Rama Judicial. 
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